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ay un fenómeno que la literatura académica ha deno- 
minado la “paradoja de las promesas vacías”: la rati- 
ficación de tratados de derechos humanos no siem- 
pre refleja una voluntad real de cumplirlos. A veces 
responde a incentivos diplomáticos, a la presión de 

pares, o a la lógica de proyectar una imagen de legitimidad in- 
ternacional. El resultado es que el sistema premia la adhesión 
formal con independencia de lo que ocurra en la práctica. Y en 
algunos casos, esa cobertura normativa termina siendo funcio- 
nal para quienes menos intención tienen de cumplir. 

La lógica es perversa pero documentada. Un Estado puede ra- 

tificar la Convención contra la Tortura, recibir aplausos en Gine- 
bra, y simultáneamente intensificar sus prácticas represivas. Los 
tratados de derechos humanos, a diferencia de los comerciales 
o financieros, carecen de herramientas coercitivas efectivas. No 
hay aranceles para quien tortura. No hay exclusión de mercados 
para quien encarcela opositores. 

Y sin embargo, sería injusto concluir que el sistema no ha ser- 
vido. Ha producido jurisprudencia que transformó legislaciones 
nacionales, dio visibilidad a violaciones que habrían quedado 
en la impunidad, y construyó estándares que hoy son parte del 
lenguaje común del derecho. El problema no es que haya fra- 
casado, sino que su eficacia siempre dependió de condiciones 
políticas frágiles —y esas condiciones están hoy bajo una presión 

inédita. 
Lo que estamos viviendo es la aceleración de esa fragilidad. 

Las grandes potencias —sin distinción de régimen político— han 
aprendido a relacionarse con el sistema de manera instrumental: 
lo invocan cuando les sirve y cuestionan su legitimidad cuando 
no. Las sanciones recientes a la Corte Penal Internacional —in- 
cluyendo presiones financieras sobre jueces y sus familias— son 
la expresión más brutal de esa lógica. Pero el descrédito se ali- 
menta también desde dentro, cuando estados de todo tamaño 
ratifican compromisos que no tienen intención de cumplir, y la 
comunidad internacional los deja hacerlo sin consecuencias. 

Ante ese escenario, la pregunta urgente para América Latina 

es qué queda en pie. El Sistema Interamericano de Derechos Hu- 
manos —la CIDH y la Corte IDH—es el más activo de los sistemas 
regionales y uno de los que más ha demostrado valer. Para las 
víctimas de derechos humanos en países como Nicaragua no es 

una abstracción: es frecuentemente el último recurso disponi- 
ble. Pero depende de contribuciones voluntarias, opera en un 
contexto regional crecientemente hostil al escrutinio externo, y 
no tiene más respaldo que la voluntad de los Estados que aún 
creen que vale la pena defenderlo. 

¿Están dispuestos a hacerlo de manera sostenida, más allá de 
los comunicados de apoyo? O seguiremos, también aquí, repro- 
duciendo la misma paradoja. 
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os descubrimientos han constituido, desde antaño, un 
justo título para invocar derechos sobre lo descubierto; las 
pretensiones territoriales sobre islas e incluso sobre la An- 
tártica son muestra de ello. 

Pues bien, el reciente descenso a la Fosa de Atacama 
de un equipo liderado por el Dr. Osvaldo Ulloa no es solo un hito 
científico, sino también un acto de afirmación soberana. Allí, en 

un territorio invisible para el ciudadano, pero decisivo para nues- 
tro porvenir, Chile extiende su mirada estratégica. Investigar el mar 
profundo no es un lujo académico: es ejercer soberanía informada. 
No hay autonomía estratégica sin conocimiento, ni influencia inter- 

nacional sin presencia efectiva en el subsuelo marino. 
Chile es, por geografía y destino, una nación oceánica. Nuestro 

mar patrimonial, que multiplica varias veces la superficie conti- 
nental, nos sitúa entre los principales Estados marítimos. Durante 
décadas lo concebimos como una ruta para nuestras exportaciones; 

hoy debemos entenderlo como un escenario de competencia glo- 
bal. En un mundo que transita hacia una multipolaridad incierta, el 
océano es un espacio de recursos, datos, energía y poder. 

Nuestra proyección estratégica descansa sobre realidades inmu- 

tables. El mar chileno es un almacén proteico para un planeta que 
envejece y demanda alimentos apropiados. La pesca y la acuicul- 
tura no son meros sectores productivos, sino pilares de resiliencia 
nacional. De ahí que la lucha contra la pesca ilegal deba asumirse 

como una defensa del patrimonio estratégico. 
A ello se suma la dimensión logística. La vulnerabilidad climática 

y política que afecta a nodos como el Canal de Panamá o el Canal de 
Suez otorga mayor relevancia al Estrecho de Magallanes. Chile po- 
see las llaves naturales de la interconexión austral entre el Atlántico 
y el Pacífico. Reforzar nuestra infraestructura portuaria y las capa- 
cidades navales permite ofrecer al mundo una alternativa estable 
bajo jurisdicción nacional. 

La dimensión digital confirma esta nueva centralidad. El 95% del 
tráfico global de datos viaja por cables submarinos. Iniciativas como 
el cable Humboldt proyectan a Chile como un nodo del Pacífico Sur. 
En paralelo, la competencia por los nódulos polimetálicos —insu- 
mos críticos para la transición energética— abre un debate inelu- 
dible sobre el régimen internacional de los fondos marinos. Chile 
debe participar activamente en su gobernanza, resguardando su 
autonomía decisional y su interés nacional. 

Ser un Estado marítimo implica reconocer que el océano estruc- 
tura nuestra inserción en el siglo XXI. El fin de esta era nos sitúa en 
una convergencia estratégica única entre la Antártica, el Asia-Pací- 
fico y las rutas australes. Por ello, nuestra política exterior debe si- 
tuar al mar y sus atributos en el centro de su diseño, entendiéndolo 
como un activo estratégico. Chile no está en la periferia, sino en el 
eje de una nueva cartografía del poder, y es desde esa convicción 
que debemos orientar nuestra acción exterior. 

ESPACIO ABIERTO 
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a política exterior del actual gobier- 
no ha enfrentado durante su período 
un problema central de coherencia: 
su práctica y contenido no siempre 
confluyen con los principios que 

nuestro país ha sostenido históricamente. Por 
tradición, Chile ha guiado su participación 
global impulsando el respeto a la soberanía de 
los Estados, la búsqueda de la paz, la no inter- 
vención, la autodeterminación de los pueblos 
y el multilateralismo, sujeto al derecho inter- 
nacional y al funcionamiento de organismos 
multinacionales. Si bien nuestra presencia 
no siempre ha tenido un peso decisivo, se ha 
ganado el respeto a través de una diplomacia 

pragmática y normativa, cautelando nuestros 

intereses y garantizando la vigencia de un 
orden que preserve nuestra integridad te- 
rritorial y nuestro comercio exterior, ambos 

sustentados en tratados que son el eje de 
nuestra impronta. 

La administración Boric parecía, en un 
inicio, ratificar esos lineamientos. Sin em- 

bargo, con el paso del tiempo quedó en evi- 
dencia una inclinación a guiar sus actua- 
ciones por contenidos político-ideológicos, 
antes que criterios normativos. Hay hitos 

que apoyan esta lectura: la no recepción del 
embajador de Israel al presentar sus cartas 
credenciales; o la constatación de que du- 
rante todo su mandato no hubo visitas ofi- 
ciales con Milei mientras sí se registraron 
numerosos encuentros con Lula y Petro, 
cuya relevancia tiene al menos la misma 

(sino inferior) prioridad que nuestros vín- 

culos con Argentina. 

El episodio diplomático del cable con 
China profundiza en ese sesgo e ilustra de- 
bilidad y amateurismo en la gestión exter- 
na. En un contexto de rivalidad estructural 
entre potencias, no se adoptó una estrategia 
clara para evitar escaladas. Por un lado, se 
subestimó el peso estratégico de Estados 
Unidos como líder mundial que impele una 
agenda proactiva para defender sus inte- 

reses, a veces fuera de las reglas del orden 
universal (hasta ahora) vigente. Sin olvidar 
el trato a ratos descalificatorio de Boric a 
Trump, resulta inexplicable haber proce- 
dido sin tener en consideración sus adver- 
tencias en este ámbito, conocidas por el mi- 
nisterio sectorial y por nuestra Cancillería, 

cuyo rol al respecto se ignora. De otro, faltó 
el cuidado que merece nuestro principal so- 
cio comercial, China, que maneja sus piezas 
en este ajedrez con una lógica distinta y po- 

dría responder ante decisiones chilenas que 
la afecten. 

Las explicaciones oficiales vertidas en este 
caso, aparte de cantinflescas, ponen de ma- 
nifiesto una dificultad central de la política 
exterior: lograr un equilibrio entre princi- 
pios, autonomía y realismo geopolítico. No 
se trata de la visión personal del Presiden- 
te ni la proyección de una doctrina, sino 
de los intereses y la soberanía de Chile. La 
defensa de los pilares que informan nues- 
tra tradición debe conjugar la preservación 
de nuestra autonomía y la supervivencia de 
nuestra posición en el escenario mundial, 
dentro del entorno político y estratégico de 
las coyunturas internacionales. La improvi- 

sación, la falta de rigor y el tinte ideológico 
no deben formar parte de esa ecuación. 
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